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c. ALMA cEcrLrA oolvrírue uEz JARA
ENCARGADA DE LA HACIENDA MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO DE MEZQUITIC, JALISCO
PRESENTE

Por medio del presente me permito hacer de su conocimiento que con base en el resultado de la visita de
auditoría llevada a cabo a la cuenta pública ordenada mediante oficio número 0930/2017 de fecha 24 de
enero de 2017, practicada del 30 de enero al 10 de febrero de 2017, en ese Ayuntamiento del que
dignamente forma parte, por el periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2015, se
detectaron observaciones, de las que se adjunta el pliego de observaciones foliado del 1 al 6, para que
proceda a efectuar las aclaraciones pertinentes presentando la documentación que en el mismo se solicita.

Atento a lo establecido en los artículos 35 fracción lV, 35-Bis de la Constitución Política, 52 y 53 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo, 222 al228 y del 233 al235 de la Ley de Hacienda Municipal, 66 y 67 de la
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, así como los artículos 21 fracciones Vlll y Xlll, 34
fraccionesXll yXV|1,61,62,71 y72 delaLeydeFiscalizaciónSuperioryAuditoríaPúblicadel Estadode
Jalisco y sus Municipios, 8 fracciones Vl y X del Reglamento lnterno de la Auditoría Superior del Estado de
Jalisco, todos los ordenamientos anteriormente señalados del Estado de Jalisco, se le otorga un plazo de 30
(treinta) días naturales, contados a partir de la recepción del presente oficio, para que dé contestación al
pliego de observaciones notificado y haga entrega de toda aquella documentación que se le solicita, o que a
su juicio considere suficiente para el desahogo de las referidas observaciones, apercibida de que en caso de
no hacerlo se presumirán ciertos los conceptos observados.

Cabe señalar, que toda la documentación que se aporte dentro del procedimiento de aclaración, deberá
hacerse llegar a través de la oficialía de partes de este órgano técnico, mediante oficio en el cual se precisen
y relacionen cada uno de los documentos que se acompañen, indicando a qué número del pliego de
observaciones corresponde.

Es importante resaltar, que por el incumplimiento de esta obligación, incurrirá en responsabilidad en materia
de rendición de cuentas de conformidad a lo establecido dentro del artículo 90 fracciones ll y lll de la Ley de
Fiscalización Superior y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y se hará acreedora a las
sanciones previstas por el numeral 92 del ordenamiento legal antes citado, por lo que, solicito de usted se
sirva darle atención alpresente oficio.

Finalmente le informo, que la documentación soporte de las observaciones que se le formulan se encuentra a

su disposición, en las oficinas de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, ubicadas en la Avenida Niños
Héroes número 2409, Colonia Moderna, C.P. 44190, Guadalajara, Jalisco, con un horario de 9:00 a 15.00
horas y recepción de documentos en oficialía de partes, de 9:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes.
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la Promulgación de la Constitución Política de los
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

del Natalicio de Juan Rulfo"
Jal., a 0l de marzo de 2017
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L.C.P. Salvador Sánchez Hernández.- Director de Auditoría a
que se indican.- Presente.

del Despacho de la Encargada de la Auditoría Superior del
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ASEJ.- Para su atención en los términos

de Jalisco
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